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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 168 2

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 901/84-A, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por el Banco Popular Español,
S. A., representado por el Procu.
rador don Alfonso Vicente Pérez
Cerdán, contra don Juan Peña
Rodríguez, doña Encarnación
Román Romero, don Antonio Pe-
ña Rodríguez y doña Dolores Bo-
nillo Fernández, domiciliados en
Adra (Almería), calle La Curva
número , bloque 3 A y paraje
del Campillo, sin número, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta, pri-
mera, segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 16 de abril, 13
de mayo y 11 de junio, respecti-
vamente, a sus once horas, en la
sala audiencias de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, número
7-2 °,y en cuya subasta regiran
las siguientes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
primera subasta el qúe se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con re-
baja del 25 por 100 y para la ter-
cera sin sujeción a tipo alguno .

2 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miente destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4.a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
nión, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
nositando en la mesa del Juzga-
do junto aquél, el referido im-
porte del 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo pa-
ra la subasta o acompañando el
resguardo de haberlo hecho en
el establecimiento destinado al
efecto.

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

-Un edificio en planta baja,
destinado a vivienda, con un pe-
queño local comercial La super-
ficie construida de la vivienda es
de ochenta y tres metros y 75
centímetros cuadrados y la co-
rrespondiente al local comercial
de quince m e t r o s cuarenta y
ocho centímetros cuadrados, que
hacen un total construido de no-
venta y nueve metros con veinti-
trés centímetros cuadrados. La
superficie útil de la vivienda es
de setenta metros, noventa y seis
centímetros cuadrados, sita en el
paraje del Campillo, término de
Adra. Inscrita al folio 212, tomo
873, libro 280 de Adra, finca
19 .840, inscripción 2 .a .

Valorada en la cantidad de
2 .500.000 pesetas .

- Tierra de riego, indivisible,
en el término de Adra, pago de
La Albufera Ancha y Cañadas, de
cabida veintiocho áreas, setenta
v ocho centiáreas y cincuenta de-
címetros cuadrados . Linda: Nor-
te, María Peña Rodríguez; Sur,
Fernando Peña Rodríguez. Ins-
crita al tomo 1 .156, folio 77, li-
bro 353 de Adra, finca 27.132 . Le
corresponde y pertenece al de-
ma.ndado solamente la nuda pro-
piedad .

lalorada en la- cantidad de
2 .160 .000 pesetas .

Dado en Murciá á, veintiocho
de febrero de mil novecientos
ochenta y seis .-Abdón Díaz Suá-
rez.-E1 Secretario .

Número 1745

DISTRITO

CIEZ A

Cédula de citación

En virtud de providencia dicta-
da en este día por el señor Juez
de Distrito de Cieza en J . F. nú-
mero 404/85, ue se tramita con-
tra otro y Antonio Moreno Cor-
tés, que se encuentra en ignora-
do paradero, se cita a dicho de-
nunciado a tin de que comparez-
ca ante este Juzgado de Distrito
de Cieza, día, 8 de abril próximo,
a las 11,50 horas, a celebrar di-
cho juicio con pruebas que ten-
gan y bajo los apercibimientos
de Ley si dejaren de hacerlo .

Cieza a veinticinco de abril de
mil novecientos ochenta y seis .
El Oficial .

* Número 1414

PRLVIERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .

Por el presente, l :ago saber :
Que en autos de juicio ejecutivo
número 581 /84, instado por Ban-
co de Murcia, S. A., contra Luis
Molina Mira y Concepción Tárra-
ga Zapata, se ha dejado sin efec-
to la subasta acordada para el
día 28 de marzo próximo, y en su
lugar se señala el día 2 de abril
a las once horas.

Y para que sirva de general co-
nocimiento, expido el presente
que firmo en Murcia a 17 de fe-
brero de 1986 .-Abdón Díaz Suá-
rez.-E1 Secretario .

* Número 141 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .

Por el presente, hago saber :
Que en autos de juicio ejecutivo
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1 .765/ 83, instado por Banco Po-
pular Español, S . A., contra Fran-
cisco Martínez Arce y Josefa To-
más Nicolás, se ha dejado sin
efecto la s~~b.n.sta acordada para
el día 27 cle marzo próximo, y en
su lugar se señala el día 7 de abril
a las once horas .

Y para que sirva de general co-
nocimiento expido el presente
que firmo en Murcia a 17 de fe-
brero de 1986 .-Abdón Díaz Suá .-
rez.-E1 Secretario.

Número 1284

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace
saber: Que por el Procurador don
Jaime Velasco y Ruiz de Assín,
en nombre y representacdón de
doña Mercedes Amor Abarca, se
ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra reso-
lución del Tribunai Económico-
Administrativo P r o v in cial de
Murcia, recaída en reciamación
número 620/83.

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-

tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
Interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-,
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 85 de 1986 .

Dado en Murcia a 10 de febrero
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 1285

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el Procurador don Fran-
cisco Botía Llamas, en nombre y
representación de don Fernando
Manuel García de la Vega Gar-
cía, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, con-
tra resolución de la Consejería
de Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de Mur-
cia, de fecha 19 de septiembre
de 1985 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
rlo bajo el número 83 de 1986 .

Dado en Murcia a 10 de febrero
de 1.986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número i28ti

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
her : Que por don José Martínez
Martínez, en su pronio nombre,
se ha interpuesto recurso con-
tencioso - administrativo contra
resolución de la Direción Gene-
ral de Personal y Servicios del
Ministerio de Educación y Cien-
cia de fecha 9 de enero de 1985 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
c'tmiento como parte coadyuvan
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 81 de 1986 .

Dado en Murcia a 10 de febrero
cte 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 1287

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace
saber: Que por el Procurador don
José María Vinader López-Higue-
ra, en nombre y representación
de «Rentasegura, S . A . » , se ha in-
terpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el fallo del
Tribunal Económico-Administra-
tivo Provincial de Murcia de fe-
cha 30 de septiembre de 1985, en
reclamación número 693/81 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 93 de 1986 .

Dado en Murcia a 17 de febre-
ro de 1986.-Manuel Carrillo
Villa .
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IV. Administración Local
* Número 1109

MURCIA

ANUNCI O

Aprobación definitiva de la modificación del Plan Parcial de la Finca el Tiro de Espinardo

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de octubre del pasado año, acordó aprobar definitivamente
cl Proyecto de modificación del Plan Parcial de la Finca el Tiro de Espinardo, presentado por iniciativa de don Antonio Gó-
mez Murcia, en representación de TIROCOSA, con la única rectificación respecto de la documentación inicial y provisional-
mente aprobada referida a la fijación de un ancho de dos metros en las aceras de las calles C-C y D-D .

Contra el acuerdo de aprobación definitiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, conforme al articulo
237.1 de la Ley del Suelo, en relación con la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, previo el de reposición del
artículo 52 de esta última Ley, ante el Ayuntamiento. en el plazo de un mes desde la aparición del presente anuncio en el
«Boletin Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 8 de febrero de 1986 .-El Teniente de Alcalde de Urbanismo y Medio Ambiente .

4 -- ORDEIIANZAS P.Ef,ULADORAS .

4 .1 .- f.eneralidades y Terminoloeia de los Conceptos .

4 .2 .- Réoimen Urbanistico del Suelo con :

4 .2 .1 .- Calificación del Suelo, con expresión detallada de sus usos permenorizados

4 .2 .2 .- Estudio de Detalle .

4 .2 .3 .- Parcelaciones .

4 .2 .4 .- Proyectos de Urbanización

4,3 .- Nnrmas de Fdiflcación co n

4 .7,1 .- Condiciones técnicas de las obras en relacidn con las vias pGblicas .

4 .3 .2 .- Condiciones comunes a todas las zonas en cuanto a edificacidn, volumen,uso

y condiciones minimas de hiqterie y estética

4 .3 .3 .- Normas particulares de cada zona .

4 .1 .- GENERALIDADES Y TERMINOLOGIA DE LOS CONCEPTOS -

La -modelación del P .P . que nos ocupa se enmarca necesariamente,en euanto a la reqla-

mentación del uso de los terrenos y de la edificación(tanto pGblieaeomo privadal, en -

sus aspectos resi,dencial e industrial, en lo que se esoecifico en el P .P . ori9inario .

Puesto que como ya ha quedado dicho en otras apartados, nuestra remodelación afecta úni

ca y exclusivamente a los aspectos de adecuación, a la realidad, tanto de unas lineac -

electricas, como a la parcelación existente,asi como a la nueva red viaria .
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4 .2 .-REf,IIdEY URBANISTICO DFL SUELO
»"""" .> >," . e ."" .»

1Vumero ü6

Los terrenos afectados par este P .P . est8n dentro del territorio sometido al Plan General Munict

pal de Ordenación de Murcia y en el , están clasificados comú suelo urbano en zona S . la mencio-

nada zona S . corresponde a planes parciales aprobados o en curso de aprobación que se convalida-

totalmente o se modifican en parte, en nuestro caso P .P_ "El Tiro" . se9ún se especifica en la -

norma 5 .2 . y su anexo correspondiente a"Ordenación", debe ser moLificado para su adaptación al-

viarlo fundamental fijado por el Plan General manteniendose prevalente el régimen que tenia fi,ia

do en el Plan Parcial, asi pues el régimen del suelo tanto en su calificación como en sus usos se

mantiene tal como ouedó plasmado en el P .P . aprobado .

4 .2 .1Calificación del Suelo con Fxpre^ión detallada de sus Usos Cermenorizados .

La ordenación estó dividida en cuatro zonas fundamentales que son con excepción de la rustica -

las contempladas en el P .P . aorobado . la zona rustica no ha sido considerada por haberse califi-

cado los 116 .00D m2 . destinados a este fin como zona 7 .a . "Paques y Jardines Públicos', en el -

P .G .O . de Murcia en la actualidad vigente . la clasificación establecida e s

,, .
-} Vivienda .y Lotdtes Comerciales

-2 Equipamiento s

-3 Verde Público .

-4 Industria .

Esta clasificación tiene su concordancia en el Plano de zonificación .

4 .2,2 .Estudia 5 de Detalle .

La ordenación proyectada no precisa de Estudio de Detall e

4 2 .} Parcelaciones .

La parcelación establecida, tanto en la zona industrial como en la residencial obedece a cri

terios lógicos que se insipiran tanto en condicionantes de tipo económico como en los impues

tos por la ordenación aprobada .

En la zona residencial pueden distinguirse dos tipos de parcelación . Aparece por Una parte -

la parcelación destinada ■ viviendas duplex, de modo que en cada una de las parcelas formadas

se determina la edificación de una vivienda duplex . Las dimensiones de estas parcelas son de

6 m de fachada y 15 m . de profundiad, con una ocupación maxima del 66% .

La ejecución de esta parcelación se realizar8 fundamentalmente de un modo conjunto, apare---

ciendo los grupos de parcelas que son los formados por una hilera completa de las mismas .

Por otra parte, aparece otra tipo de parcelas, que son las destinadas a la ejecución de vi--

viéndas en altura . El caracter de esta parcelación es completamente distinto del de la ante-

rior, puesto que en cada una de las parcelas se prevee la ejecución de una edificéc46n de ca-

racter libre en la que se destina la planta baja a locales comerciales .

El criterio de parcelaci6n sequido en la zona dndustrlal ha sido la formación de parcelas en

las que se ha tenido en cuenta, los retranqueosa linderos'inedianeros v a viales, la zona edi

ficada presenta dimensiones útiles oara la ubicació,n de la industri3, de hhizresulta que la-

parcela dominante tenqa una anchura de fachadade 28 mf,c . v prnfundidfd de 60 mts . la parce-



Número 66 Jueves, 20 de marzo de 1986 Pág3na 1111

la minima establecida es de l .nnq m7 . nn habiendnse superadn en ningun caso 1nc ¿} .U00 ri7 .Se

permitirá la aqrunación de parcelas siempre nue se cumpla todo lo establecido en la ordenan

za reguladora nue afecta a la zona industrial . Por últino dentro de Psta zona existen en la-

actualidad una serie rle industria3 va implantadas (seeún ha quedado reflejado en el plano de

edificaciones existentes) cuva nareelación ha sido res^etada en su totalidad .

Por último la línea de oarcelas que se situa n aralelamentn a la autopista oF[TF,seincorporan -

en las condiciones nue se esneciEic3 en la ordenanza renuladnra,la sunerficie de servidumbre

y afección rie la misma, cvn las limitaciones de nso, ^rooins de esa ?nna sen4n estan reaila-

das tanto en la Ley de Garrrteras cmmo en s ❑ Reglamento .

4 .2 .4 .- nroveeto de Urhanización .-

Para la ejecución de este F! ? se redactar5n r.rovectos de ur•anizacián,en-los nue se programan

las obras a realizar en cada oliqono de actuación con la nrecisién necesaria cqmo Para que -

puedan ser ejecutados por Técnicos, distintos al autor del nrovecto . La redacción de los --

mismos será cornetencia de la Junta de Comnensación de cada Polieoro de actuación . Los oro-

yectos de UrLanlzacion (dós, uno nara cada plignno de actuaciún), cumplirán con todos los -

requisitos que establece la Lev del Suelo en su Art . 15 y en los Art . 67,60 . 64 y 70 del ---

Reglamento de Planeamiento . En relación al nso, costes de la urbanizacióñ, se estará a los

dispuesto en el titulo Ti, canitulo 111 del Regalmente de Gestion Urbanistica .

4 .3 .- NORMAS DE EDIFICACIO N

4 .3 .1 .-Condiciones técnicas de las obras en relación con las vias oGblicas .

Se cumplirán todas las prescripciones y previsiones relativas a la Seguridad ciudadana .

4 .3 .2 .-Condiciones comunes a todas las zonas en cuanto a edificación . volumen, u!o y condiciones

minimas de Higuiene y estéticas .

Se cumpliarán las determinaciones contenidas en las"Normas de Edificación" del P .G .O de Mur-

cia, salvo en aquellas cuestiones que, con caracter limitativo, se seRalan en las Ordenanzas

particulares del presente Plan Parcial .

4 .3 .3 .- Normas particulares de cada zona .

Distinguiremos entre las que ya previamente hemos establecido que son :

1 .- VIVIENDA Y LOCALES CUMERCIALES

. 2.- EQUIPAMIENTO S

3 .- INDUSTRIA

. 4.- YERDE PUBLICO .

Las Ordenanzas que regular5n cada zona concretar5 los siguientes extremos :

Condiciones de Volume n

Condiciones de Uso

Condiciones de Higuiene

Condiciones de Estética
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Y( y )LNDA§ Y L29ALE I COnMERCIALE S

.1 . Vivienda unifamiliar tipo duplex (Fruoo5 .1D a 71 D)

CONDICIONES DE VOLUME N

Superficie minima de parcela . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 m2 .

Número 6 6

Altura máxima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 m (dos plantas)

Aparcamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 por vivienda .

Ocupación máxima de parcela . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 %

Vuelos : Nos se permiten ningun tipo de vuelos sobre la linea de parcela .

Retranqueos : La edificación de be retirarse como minimo 5m . del limite posterior de la -

parcela destinandose éste espacio a patio de la vivienda .

Superficie de gr-upos de parcelas

Número máximo de viviendas .

Volumen máximo Ver Cuadro i

Superficie tota l

Volumen total .

CONDICIONES DE U5o

Uso excOvslvo de viviendas unifamiliares .

CONDICIONES DE HIGIENE

Orden 29-11-1944 y las que establezcan la legislación en el momento de la redacción del-

proyecto .

CONDICIONES ESTETICA S

La cómposición será adecuada el tipo de edificación descrita y al ambiente en el que se en-

clava .

La composición de volumenes y fachadas será uniformes en toda la zona, constituyendo un con

junto armónilo .

El cerramiento de la parcela por la parte posterior deberá tener una cota minima de 2'S0 m-

respecto a la rasante del limite posterior de la parcela, no obstante no se precisa el tra-

tamiento de este .

CUADRO 1

GRUPOS DE SUP. SUP .MAX . N'VIVIENDAS MAX . VOLUMEN

PARCELAS COMPRENDIDA CONST. PERMITIDAS. RAXINO .

ID 450 500 5 1.500

2D 7.200 800 8 2.400

3D 720 800 8 2.400

40 720 800 8 2.400

5D 270 300 3 900

60 54 0 600 6 1'800

7D 540 600 6 I'800
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GRUPOS DE SUP . SUP .MAX . N" VIVIENDAS VOLUME N

PARCELAS COMPPE6i0IDA COIIST . MAX . PERMIT . MAXIMO .

0 D 540 600 6 1 .80 0

9 0 540 600 6 1 .80 0

10 0 540 60 0 6 1 .80 0

11 D 540 600 6 1 .000

12 D 540 600 6 1 .800

13 0 720 000 8 2 .400

14 D 7 20 800 8 2 .40 0

15 D 540 600 6 1 .80 0

16 D 360 400 4 1 .20 0

17 D 720 800 8 2 .40 0

18 D 450 500 5 1 .500

19 D 450 509 5 1 .500

20 D 720 1300 D 2 .400

21 D 540 600 6 1 .600

22 D 540 600 6 1 .800

23 0 720 800 8 2 .400

24 D 630 700 7 2 .100

25 D 630 700 7 2 .100

26 D 720 800 8 2 .40 0

27 0 720 800 8 2 .40 0

28 0 720 800 8 2 .40 0

29 D 720 800 8 2 .400

30 D 810 900 9 2,70 0

31 D 360 400 4 1 .?09

32 0 630 700 7 2 .100

33 D 720 800 D 2 .40 0

34 0 D10 900 9 2 .700

35 D 810 900 9 2 .700

36 D 720 800 8 2 .400

37 0 720 800 0 2 .400

38 D 630 700 7 2 .10 0
39 D 720 800 8 2 .400

40 0 540 600 6 1 .00 0

41 D 5A0 600 6 1 .800

42 0 720 800 8 2 .400

43 D 450 500 5 1 .50 0

44 D 450 500 5 1 .50 0

45 D 720 800 8 2 .40A

46 D 540 600 6 1 .800

47 0 540 600 6 1 .800
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GRUPOS DE SUP . SUP . MAX . N° VIVIEUDAS VOLUNEI I

PARCELAS COMPBENOIDA COIIST . MAX . PERMIT . MAXI1f0 .

48 0 720 800 8 2 .40 0

49 D 630 700 7 2 .100

50 0 720 800 8 2 .40 0

51 D 720 800 8 2 .40 0

52 0 810 900 9 2 .70 0

53 0 810 900 9 2 .700

54 D 720 800 8 2 .400

55 0 900 1 .000 10 3 .000

96 0 8 10 900 9 2 .700

57 0 810 900 9 2 .79 0

58 D 720 800 A 2 .40 0

59 0 720 800 8 2 .40 0

60 0 720 800 A 2 .40 0

61 0 720 800 8 2•400

62 0 630 700 7 2 .10 0

63 0 630 700 7 2 .1n n

64 0 720 800 8 2 .40 0

65 D 540 600 6 1 .800

66 D 540 600 6 1 .C00

67 D 720 800 8 2 .400

6 8 0 450 500 5 1 .500

69 D 450 500 5 1 .500

70 0 720 800 8 2 .400

71 0 360 400 4 1 .20 0

TOTALES . 45 .000 50 .000 500 150 .000

♦ ** . . . ... . ...z. .. . .... . .a... . ... .e . . . . .. . .zazz .e . . . . .. .a. . . . . . . . .a . . . . . . . . . .. . . . .z.. . ... .z . . .

1 .2 .- Vivienda colectiva en altura .

CONDICIONES DE VOLUMEN

Sup .de parcela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P . lD y 48 1 .710 m2

P . 2B y 35 1 .750 m2

Altura maxima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 m . maxtmo 8 P1 .
• minimo 6 Pl .

Ocupaci6n maxima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 %

Aparcamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . una qnidad por vivienda .

Superficie de parcela

N°maximo de viviendas .

Volumen m6ximo .

Sup . Total .

Volumen total .
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CONDICION ES DE lIS O

Comercial en planta baja y en superiares uso exclusivc de vivie a das .

Se nreveé sótano para aparcamientos uno por vivienda y para lnstalaciones de edificio .

CO NDICIONES D E HIGIEN E

Orden 29-2-1 .944 y las que establezca la leaislaci6n en el momento de redactar el proyec-

to .

CONDICIONES ESTETICA S

La composición será adecuada al tipo de edificación descrita y al ambiente en el que se-

énclava .

Se nermitirS construir individualmente en cada parcela .

la composicl6n de volumenes y fachadas serán uniformes en toda la zona, constituyendo un --

conjunto armonico .

CUADRO I I

GP.UPOS DE SUP . SPP .MAX . N° VIVIENDAS MAX . VOLUME N
PARCELAS . COIiPRENDIDA CONSTRUIDAS . PERMITIDAS . NAXIm!1

IO 1 .710'70 5 .065'44 60 15 .196'3 2

4N 1 .710'70 5 .065'44 60 15 .196'3 2

28 1 .750 5 .487'66 65 16 .462'6 8

30 1 .750 5 .487'56 65 16 .462'6 8

1 .3 .- Locales Comerciales

CONDICIONES DE VOLUME N

Podrán ocupar la totalidad de las plantas bajas de los edificios en altura, con excepr.ión -

del espacio requerido para acceso al edificio y comunicaciones verticales del mismo y del

destinado a centros de transformación ( uno en cada edificio )

CONDICIONES DE US O

Uso excl¡isivo comercial .

CONDICIONES DE HIfiIEN E

Se cuidar8n especialmente la iluminaci6n y ventilación de estos locales, Por las caracte-

rísticas especiales del comercio i nstalado en algunas percelas,y en l09 lugares de almac e

namiento de los productos para venta, aún no siendo inflamable, se proteaerán con una --

1 nstalaci6n contra incendios efectiva .

Respecto a los aseos i,nstalados se observaran las mismas normas que rigen oara las vivie n

das .

CONDICIONES OE ESTETIC A

La composicibn de fachadas y -volómenes será de acuerdo con los mismos c5nones quese est a

blezcan para las viviendas construijas superiormente .
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2 . 1 .- E'scola r

CONDICIONES DE VOLUME N
- uper c e de r . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Altura mExima 6 mts . ( dos planta s

- Ocupación mSxima 25 Á .

- Superficie móxima construida . . . . . . . . . . . . . . .

- Volumen mSximo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CONDICIONES DE USO _

Uso exclusivo para construcción escolar .

CONDICIOIi ES DE HIr,IENE _

ivuuuuv 00

10 .900,00 m2 .

4 .460'8 m2

13 .382'40 ni2 .

Se observar3n estrictamente las disposiciones que dicte nara este caso el Ministerio de

Educación y Ciencias .

CONDICIONES , ESTETICAS _

La composición estetica será libre, se tendrA especial cuidado en el tratamiento de la-

zona libre para juegos y descanso, donde la .iardinerlaes esencia

l 2.2- Iglesi a

CONDICIONES DE VOLUME N

- Sunerficte de narcela . . . . . . . . . . . . . . . . . . •

- Altura máxima 8 mts .

.- Ocupación máxima 110 %

- Superficie máxima construida . . . . . . . . . . . . .

- Volumen máximo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CONOICI9NES DE USO .

Uso óúblico en su aspecto reliqioso .

CONDICIO!IES DE HIilIENE _

Las dispuestas para éste caso por los organismos competentes

540 ni? .

540 m2 .

4 .320 m3 .

CONDICIONES DE ESTETICA _

La composición serE libre teniendo en cuenta el caracter singular de la construcción

CONDICIONES DE 1150 .

liso público en su aspecto cultural y asistencia l

CONDI CIONES OE IIIfIE11 E

Las dispuestas para este tipo de construccibn en los ornanismos competente s

CONDICIOtlES ESTETICAS .

La composición será libre teniendo en cuenta la escala humana y huyendo de todo lo que -

caracteriza el brutalismo y la monocomposición .



2 .3- Guarder ia

CONDICIONES DE VOLUNE N

- Superficie de parcela . . . . . . . - • • •

- Altura 3 mts . ( 1 Planta

- ocupación PSxima Bq : .

- Superficie cnnstruida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

72n'0D m2 .

573'S0 m2 .

- Volumen máximo . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 1 .720'S0 m3 .

3 .-INDUSTRI A

CONDICIONES DE VOLUt,IE N

Ocupación máxima de la parcela = 66'66 %

Edificación aislad a

Retranqueo de la construcción respecto a la calle = 5'00 mts .

Retranqueo de la construcción respecto a fondo de parcela = 5'00 mts .

Retranqueo de la construcción respecto a linderos laterales = 4'00 mts .

Altura de la edificación = 9`00 mts .

El retranqueo de la construcción respecto a los linderos laterales podrá suprimirse siempre que

los propietarios de los solares contiguos establezcan un especial acuerdo de ocupar la misma pro

fundidad de la medlaner4a,obligando a ambas construcciones adoptar la misma silueta con el fin -

de suprimir medianerias al descubierto .

De igual manera se comprometerán a establecer un adecuado sistema de 1luminación y ventilación -

cenital .

El llmite de altura no se aplicará a las edificaciones industriales que necesiten para su funcio

namiento de chimeneas o torres con alguna instalación que sea imprescindible para la normal pro-

ducci6n :

Las parcelas que se situan paralelamente a la línea de edificación de la autopista OESTE admiten
la incorporación de la superficie que encierra la prolongación de su lindes .laterales hasta la -

línea de delimitación de la zona de dominio pOblico, ahora bien, esa superficie que se les incor

pora no es computable a efectos de aumento de la ocupación máxima de la parcela, ni de su volu -

men ; estando ademas sometida, a las limitaciones y servidumbres que para ello, establece la ley-

de carreteras ( Ley 51/1974 ) , y su Reglamento aprobado por el Real Decreto 1073/1977 .

Cuadro de Parcelas con indicación de Superficies a efectos de edificación :

P --- 1860 p 11 --- 1680 P . 21 --- 1080 P . 31 --- 2048

P . 2 --- 1860 P - 12 --- 1220 P . 22 --- 1360 P . 32 --- 1600

P , 3 --- 2374 P . 13 --- 1380 P 23 --- 1047 P . 33 --- 1920

P 4 --- 2415 P . 14 --- 1320 P . 24 --- 1280 P , 34 --- 1920

P . 5 --- 1680 P , 15 --- 1624 P . 25 --- 1920 P 35 --- 1920

P . 6 --- 1680 P 16 --- 1080 P . 26 --- 1920 P . 36 --- 3130

P . 7 --- 1680 P . 17 --- 1080 P . 27 --- 1920 P . 37 --- 1200

P . 8 r-- 1680 P . 18 --- 1205 P , 28 --- 1470 P . 38 --- 1200

P . 9 --- 1680 P - 19 --- 1080 P 29 --- 2260 P . 39 --- 1320

P 10- --- 1680 P . 20 --- 1080 P . 30 --- 2025 P . 40 --- 1700



P . 41 --- 1340 P . 51 --- 2215 P . 61 --- 2436 P . 71 --- 4 30 0

P . 42 --- 1610 P . 52 --- 1690 P . 62 --- 2350 P . 72 --- 1611 0

P 43 --- 2140 P . 53 --- 1550 P . 63 --- 1965 P 73 --- 334 2

P 44 --- 2250 P . 54 --- 1010 P . 64 --- 3755 p . 74 --- 630 0

P . 45 --- 2280 P . 55 --- 1150 P . 65 --- 1330 P . 75 ---5237

P . 46 --- 2340 p . 56 --- 2160 P . 66 --- 1610 P . 76 --- 11405

P 47 --- 2400 p 57 --- 2280 P 67 --- 2050
176559

P . 48 --- 2490 P . 58 --- 2240 P . 68 --- 187 0

P 49 - -- 2280 P 59 --- 2336 P . 69 --- 2680

P . 50 --- 3120 P . 60 --- 2380 P . 70 --- 2900

Las Parcelas con N° del 1 al 14 podrán incorporar la superficie que queda definida entre sus lin

des laterales y la línea de dominio público, no siendo computable esta superficie a efectos de -

edificación y estando sometida a las servidumbres que la ley de carreteras y su Reglamento impo-

nen a,!as zonas de servidumbre y afección de una carreter a

CONDICIONÉS DE USQ _

Las parcelas de esta zona estarán destinadas a uso industrial 3 2 categoría, situación 4e, de -

acuerdo con la clasificación adoptada por el Plan General -

Este uso corresponde al industrial neto .

El uso de viviendas se permite siempre que estén destinadas a empleados o vigilantes, no superan

do en ningún caso el número de dos viviendas por industria .

La faja libre que se define como i nfluencia de la autopista OESTE, y que con excepción de la zo-

na de dominio público se incorpora a las parcelas con ellas colindantes, podrá aprovecharse para

los servicios internos de cada industria en cuanto no requieran edificación ( por ejemplo, para-

viales de acceso y servicios, para aparcamientos interiores o almacenaje al aire libr e

los aparcamientos de vehículos podrán cubrirse pero no cerrarse .

Estas viviendas constarán, como mínimo, de un sa1ón-comedor de 18 m2 . un dormitorio principal de

10 m2 . otro de 6 m2 . una cocina de 6 m2 . y un aseo de 2'5 m2 .

la situación de las mismas será aislada respecto al edificio industrial, y con los mismos retran

queos prescritos para este . Podrá prpyectarse incluida en el conJunto, justificando la imposibi-

lidad de obtener el aprovechamiénto máximo de la parcela, debiendo entonces, garantizarse la ilu

minacián y ventilación de cada una de las piezas a espacios exentos de los ruidos y humos proce-

VERDE PUBLIC O

Ci711DIC10NES I? E VOLO ME N

No se permite ninnuna edificación salvo las naturales para el sdrvicio de esta zona, casa

de guarda, almacen de utiles de jardineria, Y.inscos para refrescos, parnue infantil e in

vernadero .

Todas 1as edificaciones no superaran en ninnun caso e1,1!1000 de la sunerficie de la zo-

na .

C O_fI01CI0RES 0E U5 0

Verde púbico eomo uso exclusivo, para esoarcimiento y recreo de los habitantes del núcleo

de pobla'ción futuro .
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C7DICIONES DE HI .IE NE

Se cuiiará ai inual que en el verde de proteccion la su~resión de las causas aup orininen

aguas estancadas, se abancalará el terreno de forma que su acceso y fisfrute vea cnmodo para

el peatón y se disoondrán papeleras u otros recioientes a intervalos renulares para la re-

cogiada de desperdicios con obieto de conservar la zona limpia y anrada"le .

CgNDICIONES DE ESTETICA ,

La jardinerla será el factor mas .importante de esta zona, catacterizando, la zona con toda

suerte de ornamentos florales y motivos especiales :fuentes, estanques, paseos, flanaueados

dentes de la construcción industrial . Los patios si los hubiere .tendrán, como mínimo, trés me

tros de lado o la misma dimensión la circunferencia inscrita en ellos y sólo podrán ventilar-

se a ellos locales propios de la viviend a

Para la ventilación del cuarto de aseo podrá optarse por conductos de ventiláción forzada y -

ie modelo aprobado oficialmente .

CONDICIONES DE HIGIEN E

La evacuación de las aquas residuales será a través de un colector registrable el cual, a su-

vez desaguará la red de alcantarillado . Si las aguas sucias obtenidas por cualquier proceso -

industrial, contuvieran detritus en cantidad y tamaño sufictentes 'para suponer un taponamien-

to de la red de saneamiento, antes de su acometida a esta, se lnstalará un centro de tritura-

ción para evitar el estancamiento presumible . Igualmente, s1 de la producción normal se deri-

varan ácidos, sales o cualquier otro elemento orgánico que pudiera atacar parte de'la instal a

ción de alcantarillado, aquellos se tratarón en una estación depuradora antes de su evacua

ción .

Los gases o vapores producidos, si resultaran compuestos de materias volátiles o en suspen

slón venenosas o nocivas, serán tratados por cualquier procedimiento que garantice su total

eliminación . En los procesos fabr9les ruidosos se tendrá especial cuidado en no superar los

limites sonoros que se establezcan a continuación .

Nivel sonoro máximo : Parcelas hasta 2 .000 m2 . • 90 declbelios .

Parcelas hasta 8 .000 m2 . • 100 decibelios .

La potencia máxima instalada no tendrá limitación, según las normas que para .la industria en l=-

categoria, situación 4' dicta el Plan Beneral de ordenación de la Huerta de Iturcia .

CONDICIONES DE ESTETICA .

la composición será libre, con materiales adecuados a los procesos fabriles, para evitar la des-

composición de los misnos ya oue inevitablemente iria en detrimento de la calidad de la obra .

Los solares de esta zona nodrán cerrarse con muros de obra u otro material opaco hasta una altura

máxima de 0'00 mts . y el resto hasta 2 mts . con construcciones ligeras o muy caladas, o con se -

tos verdes .

Se mantendrá un buen servicio de mantenimiento para el decoro de la fachadas las cuales Deriodi_

camente se revisarán en orden a una mejor conservación .
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** Número 2040

MURCIA

Patronato Municipal de Deporte s

Anuncio de pliego de condiciones

Por la Junta Rectora de este
Patronato, en su sesión del día
70 de los corrientes, se aproba-
ron los pliegos de condiciones
jurídicas, económico-administra-
tivas y técnicas que han de regir
en la contratación por medio de
concurso del servicio de limpie-
za de las instalaciones del Pabe-
llón Deportivo Mar Menor, Pa-
bellón Deportivo Nicolás de las
Peñas y Pisc:na Cubierta Mar Me-
nor .

En su consecuencia, se expo-
nen al público, por plazo de ocho
días para o:r reclameciones, de
conformidacl. con lo dispuesto en
los artículos 119,1 del Real De-
creto 3 .046/77 y 24 del Reglamen-
to de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero
de 1953, pudiéndose examinar di-
cha documentación en las ofici-
nas del Patronato, sitas en la Pis-
cina Cubierta de la calle Mar Me-
nor, de esta capital .

Murcia, 13 de marzo de 1986 .
El Vicepresidente del Patronato
Municipal de Deportes .

* Número 1338

AGUILAS

EDICT O

Habiéndose aprobado inicial-
mente por el Pleno corporativo
un proyecto de Plan Parcial del
Polígono Industrial, que promue-
ve el Ayuntamiento para la orde-
nación de parte de la finca deno-
minada «El Labradorcico», el ex-
pediente de su razón queda ex-
puesto al público en el Negociado
de Urbanismo de este Ayunta-
miento, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la pu-
blicación del presente en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur,
cia», en cuyo término podrán pre-
sentarse los escritos de alegacio-
nes u observaciones que se esti-
men procedentes .

Aguilas, 19 de febrero de 1986 .
El Alcalde .

^, Número 1341

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICTO

Por don Manuel Sánchez Nava-
rro ha sido solicitada licencia
municipal para el establecimien-
to, apertura y funcionamiento de
una actividad de salón de juegos
recreativos, con emplazamiento
en calle Gobernador Izarra, de
este Municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artícuio
30, 2 a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que quie-
nes se consideren afectados pue-
dan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de
diez días hábiles .

Caravaca de la Cruz, 20 de fe-
brero de 1986 .-El Alcalde .

Número 1342

CIEZ A

EDICTO

Aprobados por la Comisión de
Gobierno los respectivos pliegos
de condiciones económicas y ja-
rídico-administrativas que habrá
de regir las subastas para la ena
jenación de las parcelas denomi-
nadas A-16, A-18, B-3, B-6, B-10,
B-13, B-16, B-20, B-23 y B-24 del
Polígonolndustrial 'Sierra Ascoy'
y las parcelas rústicas denomina-
das Prados-1, Prados-2, Prados-3
y Prados-4 en el «Paraje de los
Prados», de esta localidad, se ex-
ponen al público los mismos en
la Secretaría General de este
Ayuntamiento, durante el plazo
de ocho días, pudiendo los .iute-
resados presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes du-
rante el indicado plazo .

Cieza, 20de febrero de 1986 .-
El Alcalde .

' Número 1344

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICTO

Por don Miguel García Celdrán
se i7a solicitado licencia para
instalación de un taller de carpin-
tería mecánica de madera, con
emplazamiento en esta Villa . ca-
lle sin nombre (detrás de la del
Mercado) .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia, 18 de
febrero de 1986 .-El Alcalde .

Número 1348

ULE A

EDICT O

Por don Francisco José Martí-
nez Cervantes se ha solicitado es-
tablecer la actividad de una pes-
cadería, con emplazamiento en
calle de Preciados, número 2 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de 1o preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afec,tados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles.

Ulea, 20 de febrero de 1986 .-
El Alcalde, José Moreno Yepes .

* Número 1394

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Juan
Conesa Lencina licencia para ins-
talación de local para venta al
por menor y envasado automáti-
co de azúcar, en calle Menéndez
y Pidal, 18, San Antón, se abre
información pública, por el pla-
zo de diez días, para que los in-
teresados en este expediente pue-
dan presentar las alegaciones
que convengan a su derecho .

Cartagena 10 de febrero de
1986 .-El Alcalde, P . D .


